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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: Pertenencia  

DTE: Tierras de la Cayena S.A.S 

DDO: Herederos indeterminados de Blanca Estrella Molina Pachón,  

Gilberto Molina Rodríguez y demás personas indeterminadas. 

RAD: 505733189002 2022 00032 00 

  

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

1) Efectuado como se encuentra el emplazamiento en el registro 

nacional de personas emplazadas de los demandados “De 

Herederos Indeterminados de Blanca Estrella Molina Pachón, 

Gilberto Molina Rodríguez, demás personas indeterminadas y de las 

personas que se crean con derechos sobre el bien con folio de 

matrícula inmobiliaria 234- 5204”, se nombra como curador ad 

litem de aquellos a (el primero en posesionarse): JOSÉ VICENTE 

GUTIÉRREZ JIMÉNEZ, IVAN DARÍO FARFÁN, JUAN MANUEL 

CLAROS USECHE. 

 

De su designación comuníqueseles por Secretaría de la forma 

prevista en el artículo 49 C.G.P. e infórmeseles que en el término 

de cinco (05) días a partir del día siguiente a la comunicación de 

la designación deberán posesionarse en tal calidad o manifestar lo 

que consideren pertinente allegando las constancias del caso.  

 

Mediante secretaría contabilícese el término de designación de 

curador e ingrésese al despacho una vez fenecido el mismo.  

 

2) En virtud al memorial de sustitución poder (Fl.022 del expediente 

digital), se reconoce personería al Dr. JAIRO ANTONIO MORALES, 

como apoderado de la parte activa en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez 
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